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PRESUPUESTOS 

En esta época, como todils los años, 

los Ayuntamientos confeccionan sus 
presupuestos. El Colegio los revisará 

en la Sección de presupuestos, para 
protestar aquéllos que no lleguen con 
iaq debidas consigllaciones y que sean 

devueltos sin la aprobación de la su
perioridad. 

Este año tienen los presupuestos 

municipales la característica de que 
las plazas de Inspectores de carnes 

tienen que venir con el aumento de 
lo que importe el sacrificio domici

liario de cerdos que han de cobrar 
directamente los Municipios. 

Es preciso que los veterinarios ex
citen para que se reunan las juntas 

MUNICIPALES 

municipales de Sanidad y aprueben 

las propuestas del número de cerdos 
que se sacrifican, para que esta junta 

lo comunique a los Municipios y éstos 
hagan los aumentos. 

Una vez en poder de los Ayunta
mientos las actas de las juntas muni
cipales de Sanidad, deben los veteri
narios comunicar al Colegio las can
tidades que tenían asignadas en lo~ 

presupuestos y las que. deben tene~ 

con el aumento que suponga el sacri~ 

ficio domiciliario de cerdos y que 

hayan comunicado ,oficialmente las 

juntas de Sanidad a los Municipios. 

x ... 
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Muertedel Presidente del Colegio Médico deja provincia de Toled 

Repentinamente ha fallecido en To
ledo, cuando se dirigía al Colegio a 
cumplir los deberes de su cargo, 
nuestro entrañable amigo D. Baudilio 
Durán. 

Oran amigo de los veterinarios, a 
los que tenía en mucha estima, era el 
infortunado Presidente d el Colegio 
Médico hombre recto e inflexible a 
pesar de su espíritu optimista; profe
sionalmente gozaba de merecido pres
tigio. 

Recientemente había sido objeto de 
justo homenaje por un acto de eleva
do y sentimental humanitarismo. 

De interés para los colegiados. 

Contestando a las preguntas formu
ladas por algunos señores colegiados, 
referente al sentido de. algunos de los 
datos solicitados en la ficha por la Di
rección General de Sanidad, debemos 
aclararles los siguientes extremos: 

Que .el epígrafe representado por las 
iniciales E. P. o M., se reft"ere a la fecha 
de ingreso en el Estado, Provincia o 
Municipio. 

Que ,la casilla de nombramiento de 

Los veterinarios sentimos el doloi 
de la pérdida de un hermano de pro 
fesión sanitaria; la Junta del Colegio 
en representación d e todos ello 
acompañó a los restos del Sr. Durá! 
hasta la fosa, sobre la que depositó I 
sentida ofrenda de una corona de flo· 
res naturales, en unión de los señore 
de la Junta del Colegio farmacéu 
tico. 

Reciban sus familiares y el Colegí! 
Médico el testimonio de sentido pé· 
same del Colegio Veterinario. 

Higienista dehe ser rellena por los qfí( 
tengan el cargo de Subdelegado, o los 
que desempeñen el de Jefes de Sección 
en los Laboratorios provinciales. 

Que la pregunta que dice, situación 
actual, se c(Jntestará si está en activo, 
el cargo que desempeña en el presente, 
o si está jubilado, fecha de la jubila
ción. 

Igllalmente rogamos nos remitan la 
ficha los compañeros que (alten por ¡¡a
cerio cuanto antes, pues el día 13 de! 
corriente termina el plazo y el no remi
tirla, los perjuicios serán para ellos. 
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Liquidación efectuada con motivo de la causa criminal seguida contra el quedió 

alevosa muerte a nuestro malogrado compañero D. Eulalio Domínguez, veteri

nario de Torre de Esteban Hambrán. 

INGRESOS 

Colegio Veterinario de Salamanca ...... . 
» » Vitoria ........................................ . 

» Palencia ....................................... . 

» Madrid...... .. . ................ ' .............. . 
» Segovia,.. . . .. . ............. ,... ............ .. 

» Zaragoza. ........................... . ....... . 

Pesetas. 

240,00 
240,00 11 

240,00 

240,00 

240,00 
240,00 

» Barcelona .. . . . . . . . . . .. .......................... 240,00 

» Murcia.............. . ............. :............. 240,00 
» Ciudad Real. . . . . . . . . .. ... ...................... 240,00 

» » Avila ......................................... . 

» » » León ......................................... . 
» Navarra......................... . .... ~ ......... . 

» » » Logroño ...................................... . 
» » Huesca: ....................................... . 

» Santander............. . ..... '.' . . . . .. . ......... . 
» » Guadalajara.............. .......... . .......... . 

» Badajbz ....................................... . 

:':;olegio de Farmacéuticos de Toledo .......... " ................ . ..... . 

Asociación de Veterinarios municipales de Madrid ......... , " . 

TOTAL .•.....•......... 

GASTOS EFECTUADOS CON JUSTIFICANTES 

Cantidad entregada al abogado D. Manuel Conde, para satisfacer pagos al 
procurador de Escalona ..............................•............... 

Honorarios al Notario Sr. SoldevilIa por despacho de poder especial para el 
abogado .......................................................... . 

Viaje a Escalona del abogado Sr. Conde .......... " .................... . 
Cuatro viajes y gastos al Juzgado de Escalona, efectuados por dicho letrado. 
Pago de minutas al letrado D. Manuel Conde, por derechos de abogado y 

procurador... .,.......... . ........................................ . 

125,00 

240,00 

240,00. 
240;00 

240,00 

100,00 
50,00 

lbO,OO 

150,00 

140,00 

3.835,00 

150,00 

42,00 
58,00 

361,30 

4.500,00 

TOTAL ................. '" 5.111,65 
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Importan los gastos 

Idem los ingresos .. 

Diferencia satisfecha por el Colegio Veterinario 

Pesetas 

5.111 ,65 

3.835,00 

de Toledo ............... '" " . .. . . . ... . ... . 1.276,65 

Diferencia que se desglosa de esta forma para los 

efectos de la contal;lilidad de este Colegio: 
Satisfecho por la Juntil anterior. . . • . . . . . . . • . . . . 250.60 

Idem por la actual. ................. '. . . . . . . . . . 1.026,00 

Suma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 1.276.65 

Los justificantes de los gastos efectuados están en Tesorería a disposición de los qm' 

concurrieron con su óbolo y de los señores colegiados. 

* * * 

Sólo nos falta, y lo hacemos ahora con sumo agrado, testimoniar nuestra profundéi 

gratitud a todos aquellos Colegios y Entidades que contestaron con su ayuda material ¡¡ 

nuestra llamada, pues con ello, conun sentimiento de elevado compañerismo, han logra

do lo que el Colegio Veterinario no podía hacer solo; hacer en el juicio acto de presencia 

la clase veterinaria y lograr el delito de atentado a la autoridad sanitaria del veterinario 

asesinado. 

La sentencia dictada por el digno Tribunal de la Audiencia ha sido elevada, ainstan

cias del acusador, al Tribunal Supremo; en el momento que esta sentencia sea firme, este 

Colegio elevará a los poderes públicos una instancia, pidiendo una pensión para la viuda 

de nuestro malogrado compañero Sr. Domínguez, fundada, Precisamente, en el delito 

de atentado a la autoridad sanitaria de que estaba investido en el momento del crimen. 

Por adelantado diremos que tenemos fundamento para esperar el logro de nuestros 

propósitos, que lógicamente será el primer precedente para casos análogos. 

DULl'10NÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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Cuando Ud. reeeta la 1 

Marca (S. ARANGO» 
usted 'queda admirado del resultado tun 

rápido y satisfactorio, usted se cla'sifica 

como miembro de ese gTUpO justiprecia

dor que sabe disti!lguir lo EXOEPOIO-

NAL de lo corriente. Bien sea 

PURGANTE INYECTABLE (subcutáneo) S. A HANGO 

PULMONAR JNYH:;TABLE (tt'llquenl) S. ARANGO 

RECONSTITUYENTE S. ARANGO 

POLVO DETEl{SIVO S. ARANGO 

ANTIAFTÓSICO-CICATBIZANTE S. ARANGO 

ANTIPARASITARIO-ANTIsARNrCO S. ARANGO 

TÓPICO REVULSIVO S. ARANGO 

COLIBrO S. AI~ANGO 

~ allí está la impresión distintiva yobli

gada de la calidrtd científica indiscuti

ble, rápido y positivo resulte.do, aplica

ción cómoda y sencilla: que hacen bien 

definida e inconfL1nd~ble la gran 

Literatura: Apartado de Correos 947 
M A D R 1 D (Central). 

,5 
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...... .......................................................................................................................... . .. . 
: .......... .::.:::::...... SECCIO' N DE C't-C 17 ETf\Rff\ .......... :: .... ;::: ... :: .. : ..... ,',.:.: .................. . .......... \::::; ........................................................................ :? ...... : ..... ~.~ ...................................... . 

flcta de la sesión celebrada por la Junta directiva el día 29 de Septiembre de 1930, 

Bajo la presidencia de D. Félix 
Samuel Muñoz, y con la asistencia de 
los Sres. D. Carlos Rodríguez, don, 
Arsenio Otero, D. Gonzalo Diaz, don 
Daniel Lozano, D. Fern;1I1do Hemán
dez y D. Santiago Medina, queda 
abierta la sesión. 

Por Secretaría se da lectura al acta 
de la sesión, que es aprobada sin dis
cusión. 
. El Presidente da cuenta de tener ya 
terminada la clasificación de partidos 
que ha confecionado la junta Perma
nente, siendo el principal motivo de 
esta sesión el dar a conocer a la 
junta Directiva la referida clasificación 
para su estudio y aprobación, e in
dica al Sr. Secre'tario proceda a la 
lectura de la misma. 

El . Sr. Otero propone se discutan 
los distritos por separados, y así se 
acepta. Se. da lectura al distrito de 
Escalona, interviniendo e n las dis
cusión los Sres. Otero, Lozano y Me
dina, siendo aprobado sin modifi
cación. 

Seguidamente pasa para su aprqba
.ción el distrito de llJescas¡ después de 
extensa discusión, se aprueba con 
algunas modificaciones que se refieren 
a 105 anejos de Palomeque, Lomin
char, Cabañas y Venta de Retamosa, 
tomando parte en la discusión los se
ñores Lozano, Muñoz y Medina. 

Terminada la lectura de la forma
ción de los restantes distritos, éstos 
son aprobados sin modificación, que
dando .por tanto aprobada en su 
totalidad la clasificación de partidos 
que ha de presentarse a la junta Ge-
neral para su estudio. 

El Presidente Sr. Muñoz da cuenta 

de los trámites que, tanto para cono 
cimiento de los señores colegiados, 
como para que se formulen las recia 
maciones que nean necesarias, COI 

respecto a la clasificación, hall de ha 
cerse y que son las siguientes: 

1.0 Publicación en el Boletín de 
Colegio de la clasificación de par 
tidos. 

2.° Anuncio en dicho Boletín d, 
un plazo de reclamaciones hasta el di, 
9 de noviembre. 

3.° Celebrar junta general ex
traordinaria para su aprobación defi
nitiva. 

4.° Remisión de la citada clasifica
ción con las modificaciones aprobada 
en Junta general, con el informe de 
Gobierno Civil para su publicación el 
el Boletín oficial de la provincia. 

Son aprobadas en su totalidad las 
anteriores propuestas de la presi
dencia. Igualmente el Presidente pide 
parecer a la junta directiva sobre orien
taciones para el informe que ha de 
emitir el Colegio referente a los asun
tos que comprende el arto 18 del 
R. D. de 18 de junio. 

El Sr. Otero cree que siendo muy 
extensa y de gran importancia las 
materias que comprende dicho R. D., 
propone se deje para estudio de los 
que componen la junta directiva, y 
que ésta lleve una orientación a la ge
neral para que ésta a su vez complete 
con sus preparaciones la forma más 
conveniente de realizar dicho informe. 

Aprobada la proposición del señor 
Otero, el Sr. Muñoz pasa a dar cuenta 
de su gestión cerca del letrado del 
Colegio en la comisión que se le en
cargó de conseguir de dicho letrado 
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la .disminución de sus honorarios, 
notificando que siente comunicar han 
sido ~infructuosos, la Junta se da por 
enterada y se autoriza al Sr. 1 esorero 
el pago total del importe de la minuta 
del abogado D. Manuel Condl". 

El Secretario da lectura de la Cir
cular del Sr. Oobernador sobre el 
ejercicio libre del herrado dirigida a 
los señores alcaldes, aprobándose Sé' 

publique en 1 a VETERINARIA TOLE
DANA. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se dio por termInada la sesión, 
de la que yo, el Secretario, certifico, 
SANTIAGO MEDINA.-V.o B.o-El Pre
sidente, fÉLlx SAMUEL MuÑoz. 

Acta de la sesión celebrada por la 

Junta general extraordinaria el día 

10 de noviembre de 1930. 

Asisten los señores colegiados: don 
V. Medina, D. A. Hernández, don 
S. Muñoz, D. A. Otero, D. D. Rodrí
guez, D. R. Oteo, D. S. Medina, don 
f'. Hernández, D. Z. Sánchez, don 
O. Diaz, D. L. Blanco, D. M. Pérez,~ .. 
D. C. Rodríguez, D. L. Oarcía Del
gado, D. E. Sánchez Pulgar, don 
r_ Alonso, D. C. López Montero, don 
V. Rincón,' D. D. Benavente, don 
P. Longobardo, D. E. Orozco, don 
M. Carrero, D. A. Villarrubia, don 
A. Oarcía, D. A. Rodriguez Téllez, 
D. f. Oarcía, D. 1. Díaz-Ma~a, don 
A. Oómez, D. O. Zamorano, don 
D. fernández, D. E. Rico, D. B. fer
nández, D. J. Mata, D. J. Sotaca, don 
f. Alvarez, D. L. Alvarez, D. S. Uge
na, D. C. Pierad, D. f. Sánchez, don 
F. Qt~, D. R. Castrejón, D. M. Lozano, 
D. I?"'Escobar, D. I. Sánchez, D. J. Ro
dríguez, D. R. Iglesias, D. V. Oonzá
lez, D. 1. Benitez, y Di E. Muro. 

Constituida la Junta directiva en. su 
totalid'ad,. y ocupada la presidencia 
po~ el Sr. Muñoz, éste .. declara abierta 
la sesión. I "I¡ .. 

El Secretario da lectura al acta de 
la sesión anterior, qu~ fu~ aprobada. 

El' Presidente ;expli'fa que, como 
~ I 

.l -_ 

habrán visto por la convocatoria 
publicada en el periódico, en esta junta 
general 'de carácter extraordinaria 
sólo ha de tratarse de los dos asuntos 
que en dicha convocatoria se indican, 
y que son: aprobación de la clasifica
ción de partidos profesionales, y dar 
cumplimiento a la Real orden que 
pide se informe sobre reorganización 
de los servicios veterinarios, según 
el art. 18 del Real decreto de 18 de 

junio. . 
. Se pasa al estudio de la clasificación, 
dando lectura de los distritos, por el 
orden en que se han publicado en 11l 
VÉTERINARIA TOLEDANA. El Secretario, . 
dice tielle la Junta de gobierno varias 
reclamaciones formuladas por escrito, 
que a medida que se discutan los 
distritos a que corresponden, se dará 
cuenta de ellas. 

El Sr. Medina (V.) propone que la 
discusión se haga por partidos, y no 
por distritos completos, y así se 
aprueba. , 

Se pone a estudio el distrito de 
Escalona. Se da cuenta de dos escrito$ 
formulados por los Sres. D. Luís Ro
dríguez y D. Simeón Valverde, respee~ 
tivamente; el primero dice se respete 
en la actualidad el anejo de Hormigos 
a Santa Olalla, hasta que pueda ser 
servido por un veterinario; el segundo 
muestra su conformidad con la clasifi-
cación del d ístrito. . 

Como en realidad la primerapé
tición se refiere al estado actual, no 
modifica la propuesta de clasificación, 
por lo tanto, y después de la interven
ción del Sr. Rodríguez en este sentido, 
se aprueba sin modificación .el dis
trito de Escalona. 

Se lee el distrito de Illescas, sobre 
el que tienen formuladas reclamá. 
ciones el Sr. Ugena, que preselita 
una modificación completa del distri
to, y el Sr. Barrera (D. f.), que pide 
se agregue el anejo de Carranque a 
Ugena. 

Intervienen en la discusión el señor 
Ugena, que dice tiene que impugnar 
la clasificaciólI hecha del distrito de 
Illescas por considerarla defeGtuosa, 
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protesta que representa el sentir de 
sus compañeros ele distrito, por 10 que 
pide se apruebe su modificación, es
pecialmente la que se refiere al partido 
de 1l1escás, por ser el que más conoce. 

Le contesta en nombre de la Junta 
directiva el Sr. Medina (S.) y dice que, 
en primer término, rechaza la idea de 
protesta del Sr. Ugena, que si bien 
la junta está convencida de que la 
propuesta de clasificación no puede 
ser una obra perfecta, sí represen ta 
el trabajo entusiasta, desapasionado y. 
justo que la junta Permanente ha 
p,uesto por su realización sin la ayuda 
muy.decidida por parte de los cole
giados) a los que repetidas veces se 
les ha instado para que remitiesen 
ficha de antecedentes de los partidos, 
y sólo ochenta han contestado; así es 
que ruega al Sr. Ugena rectifique lo 
de protesta y la deje en proposición, 
que muy gustosamente, si se cree de 
justicia, se atenderá. 

Igualmente sorprende al Sr. Medina 
que el Sr. Ugena traiga la representa
ción de los compañeros del distrito, 
pues la J un ta tiene pruebas de todo lo 
contrario, como son dos cartas, de las 
que da lectura, una del Sr. Diaz (D. P.) 
y otra del Sr. Varés (D. J.), que mues· 
tran su conformidad con la clasifica
ción hecha del distri to por la J un ta 
Permanente, a la que felicitan por 
dicho trabajo. 

Por último, el Sr. Medina (S.), da 
lectura de la clasificación del distrito 
de Illescas hecha el año 1925 y subs
crita por el Sr. Ugena, que pone de 
manifiesto algunas contradicciones con 
la que propone en la actualidad. 

El Sr. Ugena manifiesta no ha sido 
su ánimo el censurar a la Junta direc
tiva, y retira la palabra de protesta, 
siendo el primero en darse cuenta del 
trabajo realizado, igualmente rectifica 
no trae representación de'los compa
ñeros del distrito, pero entiende debe 
modificarse la propuesta de clasifica
ción· en el sentido que él ha pre
sentado. 

Intervienen en la discusión 1.0s seño
res Lozano, Muñoz, Hernández (P.), 

Medina (V.); y después de ser interro
gado por el Sr. Medina (S.), D. Rufino 
Castrejón, como compañero del distri
to aludido por el Sr. Ugena, mani
fiesta dicho señor su conformidad con 
la clasificación propuesta por la Junta 
directiva, se da por terminada la dis
cusión, aprobándose, sin modificación, 
el distrito de Jllescas. 

El Sr. Escobar (D. L.), interroga a la 
presidetlcia el motivo de haber recibi
do el periódico correspondiente a la 
elasí ficación de partidos, corregido él 

pluma el anejo de su partido, lo que 
indica que sólo se ha hecho en el nú 
mero de su periódico, lo cual repre
senta para él una ofensa. 

Le contesta el Presidente Sr. Muñol 
que siendo una errata de imprenta la 
que hacía modificar la clasificación de 
su partido y no querier.do que sirviest 
de error para el Sr. Escobar,fué por 
lo que dió la orden al Secretario par, 
que lo corrigiese de ese modo y sólo 
en su número, puesto que a él sola-
mente le afectaba, y respecto a lo 
que de ofensa puede tener, la explica
ción del hecho demuestra la falta de 
lógica para interpretarlo de ese modo. 

El Sr. Escobar se da por satisfechc 
con las explicaciones de la presidencia 
y retira las palabras que pued~n haber 
ofendido a la junt:t directiva, pidiendo 
se le aclare la situación de su partido 
en la clasificación. 

El Sr. Muñoz contesta al Sr. Esco
bar y dice que el anejo de Cabañas 
figura agregado a Vunclillos y no a 
Villaluenga. 

Se acuerda oficiar a D. Honorato 
Gallego, veterinario que ejerce en el 
distrito de Illescas y que no está co
legiado, para los efectos de c1asifi
cadón. 

Se pasa al distrito de Lillo, intervie
nen en la discusión los Sres. Zamora~ 
no, Pernández, Lozano, Medina (S.), 
Medina (V.), Rico y Pernández (B.). 

El Sr. Zamorano propone se clasifi
que el partido de La Guardia, en vez 
de para dos veterinarios para uno sólo, 
y en igual sentido de modíficación el 
partido de ViJlatobas. 
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Después de unaÚiscusión entre los 
Sres. Zamor'ano y Rico, es aprobada 
las mojificaciones propuestas por el 
Sr. Z1morano .. 

Puesto, .. a discusión él partido de 
Navahermosa, se da lectura a una re
clamación formulada por D. Julián 
A. Benavente en el sentido de que se 
clasifique el partido de Oálvez para un 
sólo veterinario. 

Informan 105 Sres. Hernández (P.) y 
Otero (A.) y después de consultad.:! la 
ficha remitida por el señor colegiado 
y la clasificación del año 1925, se 
desecha la propuesta del Sr. Benaven te. 

D. Lorenzo Blanco dice trae la re
presentación de lo, Sres. Pérez de 
Vargas '(D. l.) Y si bien comprende es 
algo ilegal por no tener dichos seño
res formulada por eS,crito su reclama
ción, pide se atienda su propuesta y 
que es, sea clasificado para un veteri·
rtario en vez de para dos el partido de 
los Navalmorales. 

El Presidente accede a la petición 
del Sr. Blanco, y después de razoná
mientos entre dicho señor y la presi
dencia, queda aprobado el partido de 
los Navalmorales sin modificación al
guna e igualmente el distrito de Nl
vahermosa. 

Puesto a discusión el distrito de 
brgaz, y desp:lés de leer una propuesta 
formulada por D. Roberto Molero, en 
la que pide se agregue a Vébenes los 
anejos de Marjaliza y Puerto Albarda, 
informa sobre dicha petición D. Car
los Rodríguez en sentido de que debe 
ser aceptada, y así se aprueba. 

. Resultando aprobado el distrito de 
Orgaz con la modificación propuesta 
y desapareciendo el partido que for
maban Marjaliza con Puerto Albarda, 
no aprobándose la modificación que 
propone el Sr. Rodríguez referente al 

partido de Sonseca en el sentido de 
que sea clasificado para un veterinario. 

Se pasa a tratar del distrito de Oca
ñ l. Concedida la palabra a D. Teófilo 
Alvarez, dice pide perdón por no 
ajustarse su reclamación a lo dispues
to, pero éntiende que la presidencia 
debe tomarla en consideración y pro
pone que el partido de Dos Barrios se 
clasifique para un sólo veterinario. 
Despu~ de intervenir los señoreS 

Alvarez, Medina (S.), Sotoca (J,), Mata 
y Fernández (B,), el Presidente infor
ma ratificando debe tenerse en cuenta 
se ha modificado el partido agregán
dole el anejo de Cabañas de Vepes y 
después de consultar las fichas remiti
das por los Sres. Alvarez y Torres, 
propone sea decidido por votación, 
decidiendo ésta no ha lugar a modifi
cación alguna. 

Una vez aclaradas algunas dudas, el 
Sr. Sotoca (J), de! partido de Vepes y 
Santa Cruz de la Zarza, se aprueba de
finitivamente el distrito de Ocaña. 

El partido de Madridejos es aproba
do sin discusión, acordándose oficiar 
a los Sres. D. Oodofredo Rodríguez 
y D. Ramón Ouillén, que ejercen sin 
estar colegiados. 

El partido de Puente del Arzobispo 
pasa a su aprobación. Se da lectura de 
una reclamación presentada por don 
Antonio Oarcía, que solicita. se ag-re
gue al partido de Lagartera el anejo 
de Herreruela. 

1 ntervienen los Sr,es. Oarcía (F.), 
Oarcía Oil (O,), Oarcía (A.) y Rodri
guez (A.), siendo desechada la pro
puesta de modificación y por lo tanto 
aprobada la propuesta de clasificación 
del distrito de Puente. 

Es aprobado sin discusión el distrito 
de Quintanar de la OrdelJ. 

El Presidente propone que, dado lo 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 

obra científica y profesional, se le hará nota biblio
gráfica y anuncio gratuito durante tres números. = 



10 LA VETERlSARIA TOI.EDANA 

avanzado de la hora, se suspenda la 
sesión plra reanudarla a las tres y me
dia de la tarde, y asi se aprueba. 

* * * 
A las tres y media de la tarde se 

reune la Junta general, bajó la presi
dencia de D. Samuel Muñoz. 

Se apru'eba se altere el orden en el 
estudio de los distritos que fal~an, para 
dar lugar a que vengan loseornpañe
ros del distrito de Torrijos, y se pasa a 
la lectura del distrito de Toledo. 

Aclaradas por parte de la presiden
cia dos dudas que lo!> señores don 
Diego Rodríguez y don Ricardo Oteo, 
tienen respecto al partido, éste es apro
bado sin discusión. 

Se pas3. a discutir el distrito de 
Torrijos. 

El secretario da lectura a las recla
maciones sobre este distrito que for
mulan los señores Rincón (V.), 
Alía (M.), Benavente (D.) y Casta
ños (J.). El Sr. Ríncón solicita se agre· 
gen al Plrtido de Escalonilla los anejos 
de Burujón y Albarreal de Tajo; des
pués de una discusión en la que inter
vienen los Sres. tviLrñoz (S.), Medina 
(V.) y López Montero (C.), se aprue· 
ba la modificación propuesta por el 
Sr. Rincón y la desaplrición del parti
do Burujón-Albarreal de Tajo. 
. Puesta-a discusión la propuesta de 
don Miguel Alía, que pide se agregue 
a Carpio de Tajo el anejo ,de Mesegar, 
después de escuchar a D. Doroteo Be
navente, que no esta conforme con la 
petición del Sr. Alía, es dese,chada la 
propuesta de este señor. Igua I men te se 
desecha la de D. Dowteo Benavente, 
que pide se closifique el partido de 
Carpio de Tajo para un veterinario 
en vez de para dos.· 

Se aprueba la modificación presen
tada por D. Julian Castaños, en el sen
tido de formar un partido Val de Santo 
Domíngo con Alcabón. 

El Sr. Orozco (E.) dice, que en pri
mer término quiere felicitar a la Junta 
Directiva por la labor que en pro del 
Colegio viene realizando, e igualmente 
por la clasificación de partidos presen-

tada, pues en el transcurso de las dis
cusiones, ha podido observar que está 
hecha con gran altez I de miras; que 
respecto a su parti10, entíende que es 
de toda justicia que el anejo de Mese
ga~ pase al, distfito de Talavera, agre
gándose al partido de Malpica, pues 
su partido queda suficientemente do, 
tado con los anejos de Otero y trustes. 

D. Vicente Oonzález, despué; de 
saludar y felicitar a la junta directiva, 
da las graci as a I Sr. Orozco por su 
leal declaración, que preclsamente por 
110 haber sido pedida por él, es más 
de estimar. . 

El Presidente contesta a los señores 
Orozco y OOl1zález, a los que a!¡rradece, 
en nombre de la Junta que preside, 
los juicios lisonjeros expuestos, que les 
servirán de acicate en el cumplimiento 
de su cometido, que no otra cosa es lo 
que han l¡echo, dice que no puede me
nos. de reflejar el agrado con que ha 
presenciado las explicqciones de ccr
tesia entre Jos dos compai1eros, pues 
lealmente declara es un contraste ala
gador. 

El Sr. Orozco, dice no está confor
me con que figure como anejo de La 
Mata, a má, de San Pedro de la Mata, 
Carriches. 

Intervienen los Sres. López Montero 
y Rincón y se aprueba a propuesta deí 
Sr. Orozco se agregue Carricbes a 
Carmena. 

El secretario da lectura al distrito d.e 
Talavera de la Reina, después de leí
da la reclamación presentada por don 
Isidoro Benítez, y discutida por los 
Sres. Iglesias, Rodnguez, Téllez y 
Orozco, es desechada. 

Se aprueba la peticiún de D. Anto
lin Esteban, que se refiere a que figure 
como pueblo matriz Velada en vez de 
Oamonal. 

El Presidente aclara que el anejo de 
Parrillas figura agregado a Navalcán, 
siendo por una errata de imprenta el 
motivo de no figurar en la publicación 
del Boletín. 

Se aprueba el distrito de Talavera y 
la definitiva clasificación de partidos, 
que ha de presentarse al Oobierno 
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, para su informe y publicación en el 
«Boletín Oficial ~, acordándose se pu
bliquen las modificaciones aprobadas 
en LA VETERINARIA TOLEDANA. 

El Presidente presenta a la general 
deseo de que con propllestas de los co
legiados, se oriente a la Junta Directi
va sobre los sellos que debell acompa
ñar al informe que pide la R. O. 

El secretario dd lectura al artículo 18 
del R. D. deI8 de Junio. 

El Sr. Rodriguez Téllez dice')' no 
cree esté preparada la general para 
emitír opiniones, por la mucha exten
sión de las materias que comprende. 

El Sr. Ugena se manifiesta en idén
tico sentido. 

El Sr. Medina (S.) propone que 
en vista de la dificultad para tomar 
acuerdos y dada la importancia que 
tiene el informe a emitir, propone se 
nombren poqencias que dictaminen. 

Es aprobada lo proposición del se
ñor Medina,formándose las ponencias 
y encargándose de ellas a los señores 
siguientes: 

1.0 De Reglamento Iv1ataderos, don 
Andrés Hernandez. 

2.° De circulación de carnes forá
neas, matanza domiciliaria, im
portación y exportación de pro
ductos alimenticios de origen 
animal, régimen de mataderos 
particulares e industriales con 
regu lación chacinera y fabrica
ción de embutidos, D. OctavÍo 
García Gil y D. Enrique Orozco. 

3.° Zoonisis transmisibles, aplica
ción de sueros y vacunas, ins
pectores veterinarios de Estacio
nes Sanitarias, régimen de Cole
gios, organización .general de 
veterinarios higienistas y titula
res y creación de un Montepío 
y Colegio de Huérfanos, D. Sa
muel Muñoz! D. Santiago MedÍ
na y D. Fernando Hernandez. 

4.° Regulación de tarifas profesio
nales <;le 1866, Dó Victoriano Me
dÍna y D. Satu;nÍ/lO Ugena. 

Concedida la pálabra a D, Santiago 
Medina, este señor dice que desea Ín-

formar a la Junta general de un asunto 
palpitante y de tan capital importan
cia, que afecta a los intereses de la 
clase. 

Se trata, dice, de que por unos se
ñores inspectores provinciales pecua
rios se ha presentado una instancia a 
la Presidencia del Consejo de Minis- . 
tras en la que se pide la derogación y 
suspensión de las reformas que señala 
la Olganización de los servicios vete
rinarios por el R. D. de I8dt junio, 
fundándose en que dichos servicios 
i levaría consigo un aumento en el 
presupu esto naciona 1. 

Comprenderéis, compañeros, que 
dicho proceder no puede ser más cla
ramente perjudicial para la Clase, pe
ro además es tendencioso en el fondo, 
puesto que se basa en hacer ver al Go
bierno un aumento ficticio, del erario 
públíco, y por si es poco, piden para 
ellos la designación en los cargos que 
se crearan y de ese modo no se grava
ría el presupuesto nacional, no puede 
darse, como antes decía, una prueba 
de una campaña claramente tenden
ciosa e interesada. 

Yo propongo a la Junta general se 
dirija un telegrama de enérgica pro
testa contra dicha compaña al Exce
lentisimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. 

También deseo ocuparme de una 
instancia quP el Sr. Inspector pecuario 
de esta provincia, la cual todos cono
ceréis, ha dirigide) al Ministerio de la 
Gobernación, instancia ampliamente y 
cumplidamente contestada y rebatida 
por nuestro querido Presidente en el 
último número de LA VETERINARIA. 
TOLEDANA, pero yo qui.ero deciros que 
notéis que en dicha instancia se arrai
gabael firmante una representación y 
un sentir de los veterinarios de la pro
vincia, que si bien es verdad se con
tradecía con su petición de adhesiones, 
no dejaba por eso de censurar la im
presión de tener dicha representación, 
cuando en realijad el único capacita 
do y autorizado legalmente es el Co
legio y a él no habrán llegado ni una 
sóla demostración de malestar o si-
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quiera un deseo de proposiciónquese 
refirieran al contenido del R. D. de 18 
de junio. 

Por todo esto me creo en el deber 
de aconsejaros, no os dejéis sorprender 
por naMe, y sí tener la seguridad que 
el Colegio llegará donde haga falta 
para que igualmente se respeten vues 
tros derechos, que atenderos en las 
aspiraciones que formuléis como tales 
colegiados. 

El Sr. Muñoz dice está tan identi
ficado con el sentir dé lo expuesto por 
el Sr. Medina, que puede decirse que 
dicho señor no ha hecho sino expre
sar lo que en el ánimo de la Junta 
estaba desde que se conoció la cam
paña que califica de suicida, en esta 
hora de mejoras para la sanidad ve
terinaría. 

D. Victoriano Medina, después de 
hacer protestas de consideración para 
la persona del Sr. Rodado, y para el 
cargo que representa, pués como sus 
compañeros anteriores que han habla
do, al censurar la campaña aludida, ha 
de hacerlo de una manera general, no 
puede silenciar por el cariño que 
siempre demostró a su clase, el unir 
su protesta, pues antes que nada debe 
tenerse valor cívico, mucho más cuan
dO se trata de in tereses sagrados de cIa
se, pues por dignidad, si preciso fuera, 
deben sacrificarse hasta los cargos, 
pudiendo hablar así, dice, porque en 
mi vida profesional se dió ese caso. 

0_ Andrés Hernandez une su pro
testa a la de los anteriores compañeros, 
y propone se amplíen los telegramas 
de protesta que han de dirigirse a los 
Sres. Ministros de la Gobernación 
y Director General de Sanidad. 

Con gran entusiasmo y por una
nimidad se aprueba la propuesta del 
Sr. liernández. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Presidente levantó la sesióll, 
de la que como Secretario certifico 
en Toledo a 10 de noviembre de 
1930.-;-SANTIAOO MEDINA -V.o B.O 
El Presidente, SAMUEL MUÑoz. 

* * * 

Modificaciones apr.obadas en la junta 
general del día 10 de noviembre, en 

la clasificación de partidos. 

DISTRITO DE ILLESCAS 

Chozas de Caúales.- Palomeque y 
Ventas de Retamosa .. Clasificado para 
1. Vacante. 

Vunclillos. --Cabañas. Clasificado 
pa1'a 1. Vacante .. 

Recas.-Lominchar. Clasificado pa
ra 1. Cubierto por 2. 

DISTRITO DE LlLLO 

La Guardia. - Clasificado para l. 
Cubierto por 2. . 

Vil!atobas.-Clasificado para 1. Cu
bierto por 2. 

DISTRITO DE ORGAZ 

V ébenes. - Marjaliza y Puérto AI
barcia. Clasificado por 3. Cubierto 
por 3. 

DISTRITO DE MADRIDEJOS 

Urda.'-Clásificado para 1. Cubier
to por 4. 

DISTRITO DE TALA VERA 

Velada.-Gamonal, Segurilla y Me
jorada. Clasi ficado para 1. Cubierto 
por 1. 

Malpica.-Mesegar. Clasificado pa
ra 1. Cubierto por 1. 

Navalcán. -- Parrillas. C1asíficado 
para 1. Cubierto por 1. . 

DISTRITO DE TORRIJOS 

Carmena. - -Carriches. Clasificado 
para 1. Cubierto por 1. 
.. Domingo Pérez.-Otero y Erustes. 
Clasificado para 1. CubIerto por 1. 

Escalonilla. -Burujón y Albarreal. 
Clasificado para 2. Cubierto por 2. 

La Ma tao - San Pedro de la Mata. 
Clasificado para 1. Cubierto por L 

Val de Santo Domingo.-Alcabón. 
Clasificado para 1. Cubierto por 2. . 
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Movimiento de colegiados. 

Bajá por defunción. 

D. Dionisia Jiménez, de VilIafranca de los 
Caballeros. 

Baja de colegiado 
7 

D. Manuel M. Bautista, de Escalona. 

Partidos vacantes que resultan. 

San Martín de Montalbán. 
Arcicóllar. 
Cabañas de la Sagra. 
Yunclillos. 
Escalona. 
Santa Cruz del Retamar. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

En Tesorería puede recoger su carnet: 
D. Isidoro Sánchez, de Torre de Esteban 

Hembrán. 

RELACIÓN DE CARNETS QUE OBRAN 

EN PODj':R DE SECRET ARtA CON EX

PRESIÓN DE LOS REQÚISITOS QUE LES 

FALTAN: 

Retrato y pólizas: D. Pedro Vázquez, de 
Talavera. 

D. Pedro Madrigal, de Casarrubios del 
Monte. 

Carnets ttespachados. 

D, Hilario S. Garrido, de Yébenes. 
D. Antonio García, de Lagartera. 
D. Carlos Rodríguez, de Mora. 

/ 

VENTA DE TALONARIOS Y SELLOS 

REALIZADA LOS MESES DE OCTUBRE 

Y NOVIEMBRE 

Han adquirido talonarios los colegiados 
siguientes: 

De productos cárnicos. 

D. Evaristo S. Pulgar, de Mascaraque. 
D. Pedro C. Villarrubia, de Villa de Don 

Fadrique. 
D. Julián Benavente, de Gálvez. 
D. Rufino Castrejón, de Yuncler. 
D. Francisco Díaz, de Cedilla. 
D. Hilario S. Garrido, de Yébenes. 
D. Hipólito Cabrero, de Santa Cruz del 

Retamar. 
D .. Paulino Longobardo, de Torrijas. 
D: ,Eloy Moro,! de Cebolla. . 

D. Luis Rodríguez, de Santa OIalla. 
D. Grego'rio Zamorano, de la Guardia. 
D. León G. Tavira, de Son seca. 

De tóxicos: 
D. Hilario S. Garrido, de Yébenes. 
D. Constantino Pierrad, de Recas. 
D. Evaristo S. Pulgar, de Mascaraque .. 

Sellos del Colegio: 
D. Saturnino Ugena, de Illescas. 
D. Evaristo S. Pulgar, de Mascaraque. 
D. I1defonso P. Vargas, de Navalmorales. 
D. Antollió Moraleda, de ViIlacañas. 
D. Miguel Pérez, de San Pablo. 
D. Guillermo Martín, de Villaseca. 
D. Mariano Sotoca, de Santa Cruz de la 

Zarza. 
D. José Arenas, de Quismondo. 
D. Pedro Villarrubia, de Villa de Don 

Fradique, 
D. Saturnino Ugena, de Ille/scas. 
D. Gonzalo Diaz, de Noez.' 
D. Julián Benavente, de Gálvez. 
D. Octavio García, de Oro pesa 
D. Luis Rodríguez, de Santa 01a1l3. 
D. Julián Castaños, de Val de Santo Do

mingo. 
D. Vicente Romo, de Camarena. 
D. Lorenzo Rodríguez, de Ventas con Pe-

ña Aguilera. 
D. Antonio Rodríguez, de Belvís. 
D. Gregorio Zamorano, de la Guardia. 
D. Ramón Benito, de Orgaz. 
D. Juan J. Díaz, de Consuegra. 
D. Tomás Alonso, de Menasalbas. 

De interés para los colegiados. 
RECORDAMOS a los colegiados que 

el Colegio tiene puestos a la venta ios si
guiente s impresos: 

TALONARIOS de 100 certificados para 
prorluctos cárnicos, con sellos del Colegio 
de Huérfanos, a 12 pesetas. (El uso de estos 
certificados, es obligatorio para los cole
giados). 

TALONARIOS de recetas para tóxicos, 
de 100 hojas, a 1 peseta. 

CONTRATOS de Veterinarios titulares 
con los Ayuntamientos, a 0,25 pesetas. 

Por acuerdo tomado en la Junta general 
a propuesta de algunos compañeros, se no
tifica a los colegiados que se ponen a la 
venta talonarios de 50 certificados para pro-



14 LA ,VETERiNAIH¡\ TOLffiPANA 

duetos cárnicos, con sellos del Colegio de 
Huérfanos, al precio de6 peseta's. 

Los editores y autores que re
mitan un ejemplar de toda obra 
científica Y., profesional, se le 
hará nota bibliográfica y anuncio 
gratuito durante tres números. 

También en venta 
sellos de dos pesetas 

para usar en los certificados de Sanidad y 
origen de carnes circulantes que se expidan 
a petición de particulares, certificaciones de 
decomiso de reses o de. sust'll1cias alimen
ticias, que expidan los Inspectorps vete
rinarios Municipales en los mataderos y 
mercados, y en los certificados de aprecio 
y reconocimiento de animales. 

! 

La correspondencia debe' dirigirse al Colegio: 
SILLERÍA, 5 

Sellos de diez céntimos 
para usar en los certificados de carnes fres
cas y preparadas, que expidan los vete
rinarios oficiales de los mataderos industrie!
les, en las certificaciones o guías de Sani
dad de carnes o sus preparados, que 
expidan los titulares, a petición de indus
triales chacineros, en los recibos o talones 
resguardo que los Titulares expidan a los 
dueI10s de los cerdos que se sácrifiquen en 
las casas particulares o 'en las fincas rús
ticas, enclavadas en el término municipal 
y a ser posible, también se emplearán 
estos sellos en las guías de Higiene y Sa-
nidad pecuarias. • 

NOTA.-Aconsejamos a los cOITJ4ilaI1eros 
que, desempeI1ando cargos oficiales~ es
tén provistos del Carnet de Autorid1l'd Sa
nitaria, lo soliciten cuanto antes po" ~edio 
de esta Secretaría, con el fin de que puedan 
disfrutar de los derechos que concede la 
Real orden de creación de los' referidos 
carnets. 

M-ATAFTO 
eURA y EVITA LA GL~S0PEDH 

(GRIPE e MAL DE VEZUÑllS) 

Producto de la 

Sociedad I:I::1.:I:::O .. o bi1iaria e I:n.c1. u.s"tria1 
(s. A.) 

Capital: 4 millones de pesetas. 

Sección.. d.e Proau..ctos Qu.ín::a.icos 

MllDRID ========= \'?alle de lltocha, núm. 12. 
(edificio propié'dad de la Sociedad) 

Fábrica: EL G-C>I...IIOSC> (lv..radrid.) 
Direoción telegráfica: MATAFTO-MADRID 

Pregunte por el depositario más próximo a su residencia 
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B~l~NCt: dfll mes de Octubre. 

Ingresos. 

, Por importe de la5 inserciones de anuncios en el Boletín ..... . 
, » del carnet de D. Hilaría S. Garrido ............ . 

» de D. Antonio García ........................ . 
, Por efectos ba nca rios .................................... _ 

C>. Importe de la cuota anual de D. Francisco Soto ............. . 
.. • de ingreso y anual de D. Antonio Soto ... . 

... » » anual del Sr. Alvarez ... " ............. . 
., Por cuotas del Sr. Oteo .......... , ...................... . 

.... Por venta de talonarios para productos cárnicos ............. . 
.... Por ídem de sellos del Colegio de Huérfanos ... " . . . . . . . .. . 

Pesetas. 

830,00 
5,00 
5,00 

00,90 
25,00 
50,00 
25,00 
28,00 
36,00 
60,70 

Tolal.. .. .. . .. .. . .... .. ... 1.065,60 

Gastos. 

• • Por correspondencia oficial. .' . . . . . . . . .. . ................ . 
• Por tomisiónal Banco Central ....... . ................. . 
, Por letras devueltas ......•..................... :...... . 
• Recibo alquiler del domicilio social. . . . . . . . . .. ...... . ... . 
, Plaz? ~ laSása Gamer? ...... ' .......... , ... " ......... , 
• GrahficaclOn al conserJe .•...... , ........................ . 
• Importe de los núms. 308 y 309 de LA VETERINARIA TOLEDANA 
• factura Sucesor de Peláez ................................ . 
, Idem Rafael Menor... ............................ , .... . 
, Alumbrado del domicilio social. .......................... . 
~ Suscripción al homenaje de D. Félix Lorenzo ............... . 

1olal. . . . . . . . . . .. . ......... . 

Resumen. 

23,30 
5,95 
6,75 

87,50 
50,00 
10,00 

102,00 
20,00 
5,15 
5.,30 

25,00 

340.95 

Existencia en fin de Septiembre.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 2.199,75 
Ingresos de Octubre. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.065.60 

Total. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.265,35 

Gastos de Octubre .......... , ........................... 340,95 

RESTAN..... ............... 2.924,40 

DeO. ucciones. 
En el Banco de España. . . . . . . . .. ............... 100,00 ¡ 
Fondo del Colegio de Huérfanos .... " .... . .... .. 820,75 

920,75 

'En taja.............. ... ..... .. . .. .. .............. ... 2.003,65 

Cf.PITAL TOTAL DEL COLEGIO... ..... ...... .. .. 2.924,40 
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Bl\l~NCI: del mes de Noviembre. 
---------~---"-_._--

Ingresos. 

I Por venta de talonarios para restricción de tóxicos ..... . 
• Importe de la cuota anual del Sr. Carbonero ............. " . 
\ Idem del carnet de D. Carlos Rodríguez ............ \ ... ' 
I .Por cuotas de D. Saturnino Ovejero ............. " ...... . 
, Idem por cuota anual de D. Vicente Romo. ' .......... " ... . 
, Por venta de sellos del Colegio de Huérfanos ............... . 
• Por talonarios para productos cárnicos .................... . 

1 olal ....•.............. ....• 

Gasto s. 

I Abonado por el Colegio para completar los gastos efectuados 
con motivo de la causa y celebración del juicio del asesinato 
de nuestro malogrado compañero D. Eulalia Domínguez ... . 

, Plazo a la Casa Gamero ................................. . 
• Recibo del repartidor del periódico ........................ . 
f Recibo alquiler del domicilio social. ............. , .... " .. . 
• Gratificación del conserje ... , ..........................•. 
• Importe de los núms. 310 y 311 de LA VETERINARIA TOLEDANA 
• Alumbrado del domicilio social.. . . . . .. ..... .. . ........ . 
J Gastos de efectos bancarios.. . . . . . . . . • . . . . . . . . .. ... . .•... 

... Correspondencia del Colegio ....•......................... 

Pesetas. 

4,00 
25,00 

5,00 
31,00 
25,00 
88,50 
84,00 

262,50 

1.026,00 
:'0,00 

2,00 
87,50 
10,00 

227,00 
5,30 

30,00 
25,15 

1 ota l. • . . . . . . . • . . • . . . . . • . ..• 1.462,95 

Resumen. 

Existencia en 31 de OstJ.¡bre de \930 ................... '. . 2.924,40 
262,50 Ingresos del mes de N~bre.. . . ... . .................. . 

Total. . ......... . .. •. . ..... . 3.186,90 

Gastos del mes de Noviembre.... .. . .... . ..... ....... .. ... 1.462,95 

RESTAN..................... 1.723,95 

Ded u,:ciones. 

En el Banco de España. . .. . . . .. .. .. .. • . . .. . . . . .. 100,00.1 
920,75 fondo del Colegio de Huérfanos. . . . . . . . . . . . . . . .. 820,75 

.En Caja ... , ......................•.................... 803,20 

CAPITAL TOTAL DEL COLEGIO................. 1.723,95 

61.lnter"ento., 
Santiago Medina. 

el p.esldente, 
Félix Samuel Muñoz. 

61 'Ccsorero, 

Fernando ~ernández. 
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SUSCRIPCIÓN PARA EL HOMENAJE AL 'DIRECTOR 

DE <EL SOL», D. FELIX LORENZO 

,,' 
Suma anterior.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . 30 pesetas. 

D. Arsenio Otero. .......................... . 
~ Manuel Lozano ............................ . 
» Gonzalo Díaz ..................... " .•..... 
~ Carlos Rodríguez. . . • • . . . . . . . . . . .. . ..... : .. 
~ Domingo fernández ........................ . 
> Sixto Ruiz ........ " .... .............. . .. 
» José Antolí ................................ . 
» Antonio Ruiz.. . . . . . . .. . .................. . 

1 
I 
I » 

» 

» Lorenzo Blanco.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» Francisco Fernández . .F... ................... » 

» Luis Carbonero .•... " .. '" ... '" ....... , ., . 
» Manuel Gutiérrez . . .. ........ ............. » 

» Hipólito Cabrero .......................... . 
» Román de la Iglesia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

» . Esteban Flores ................•............. 
» Miguel Pérez .............................. . 
» Isidoro S. Olivares ............. , .•......•.... 
» Paulino Longobardo.. . . . . . .. ............... ~ 

» Luis G. Delgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..... » 

» Saturnino Ugena ........................... . 
» Celso L. Montero .......................... . 
» Isidoro Sánchez ............................ . 

Evaristo S. Pulgar .......................... . 
» Julián Rodríguez .•.......................... 
» Santiago Nombela.. .. ................. . .. . 
» Vicel1te Rincón .............. , . . . . . .. . .... : 
» Vicente González.. . . . . . . . . . . . . .. . ......... . 
» Eloy Muro .............................. . 

TOTAL .•.•••......... 

* * * 

I 
1 

» 

------
58 pesetas. 

Cuyo importe de cincuenta y ocho pesetas ha sido remitido al Sr. Secre~' 
tario de la A. N. V. E. como representante de la Comisión de dicho homenaje, 
del que se ha recibido en esta Tesorería recibo justificante de la entrega. 

Ganados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 



LA VETERINARIA TOLEDANÁ 

lAHnRAT~RIO D~ BIOlOGIA P~~UARIA 
TOLEDO 

Puerta del Cambrón, 8. -Teléfono 436. 
Dirección telegráfica: cPECUARIA». 

-.-+j.........-

PREPARACION DE VACUNAS PARA LA GANADERÍA 

I I ¡ 1 AUTOVACUNAS I I 1 I I 

CONSULTAS. DIAGNÓSTICOS ~'EXPERIMENTALES I 
I ANÁLISIS HIGIÉNICOS V Cl ÍNICOS I "1 

-+-+.!-+-

Personal téJnico exclu~ivament8 veterinario. 
DIRECTOR: 

MA N U E L M E D 1 N A 

JEFES DE SECCIONES: 

Victoriano Medina. 11 Santiago Medina. 

-

-

-

En este Labofatorio, cuyo personal es exclusivamente Vete- ~ 

rinario, se preparan vacunas para la ganadería, y de un modo 
especial la vacuna anticarbuncosa única «M» (registrada), contra 
el carbunco bacteridiano, cuya eficacia puede demostrarse con el 
sinnúmero de testimonios de los compañeros que la han em
pleado con gran éxito. 

También se elaboran autovacunas y se realizan toda clase de 
~ diagnósticos experimentales y análisis clínicos e higiénicos. 
,-- ·s ,. 

~_ De7egación técnica en esta pl'ovincia de los ,~uel'OS ~ 

y vil'us contra la peste pOI'cina, pl·epa¡'a.dos pOI' Lederle, 

los más eficaces y ac¡'edit(ldo,~ en E.~paña. __ 

~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIJlllllllllllllllllI!lIIílllllllllllIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIfW 
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CUOTAS DE DEFUNCIÓN 

En Tesorería, está a disposición de los 
herederos, que marca el Reglamento del 
Montepío, la cuota de defunción del vete
rinario colegiado D. Dionisio Jiménez, de 
Villafranca de los Caballeros. 

'. * * 
En breve se pondrá en circulación una 

letra por valor de seis pesetas, corrpspon
di!:'nte a la cuota de defunción de rema
nent~, para satisfacer el pago de la primera 
que ocurra. 

* * * 

ESCRIBIR SIEMPRE EN FORMA 

LEGIBLE Y CONCISA 
• 

* * Se ruega a los señores colegiados que, 
cuando pidan sellos o talonarios al. Cole
gio, acompañen al pedido el importe del 
mismo. 

Para la mejor organización del Montepío 
del Colegio,· se ruega<que, cuando ocurra la 
defunción de un compañero, se haga la pe
tición de la cuota, acompañada de un oficio 
de la alcaldía donde ejerciese, dando cuen
ta de su fallecimiento. 

........ :(::::, ······ ...................... S·: .... E ...... C ...... C ...... ·,· .. O·: .. · .. ;;:, ...... O ...... ;::: .. 1 .. ·C ...... ·I .. ·~ .. ·L .. · .................... ········{:::·:: ........ . 

.... .... :.:: ¡!:::~: .............................................................. ~ .. ~ ............ c: ............... ~ .. : ................................. :~:::} ?: ....... ,: 

Ministerio de la Gobernación. 

OPOSICI~NJ:S A VETER,INARIOS HIOIENIS
TAs.-Real orden II de Noviembre 1930 
(Gaceta del 12).-En cumplimiento delo dis
puesto en el artículo 1.0 de la Real orden nú
mero 858, de io de septiembre pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nom
brar para constituir el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones -a veterinarios higienis
tas de las estaciones sanitarias, mataderos 
particulares y zonas chacineras a que hace 
referencia la Real orden citada, a los señores 
siguientes: 

Presidente, D. Niceto José Oarcía Armendá
ritz, inspector general de Sanidad y Veteri
naria. 

Vocales: D. Eduardo Pascual López, jefe 
médico de la inspección general de Sanidad 
exterior, y D. Rafael Caldevilla Carnicero, jefe 
de la Sección Veterinaria del Instituto provill
cial de Higiene de Valladolid, secretario. 

Suplente, D. Pablo Ouillén Maqueda, jefe 
de la Sección de Veterinaria del Instituto pro· 
vincial de Higiene de Sevilla. 

El referido Tribunal deberá' constituirse en 
Madrid el día 26 de Noviembre, a las cuatro 
de la tarde, en el salón de actos del Real Con
sejo de Sanidad. 

Es asimismo voluntad de S. M. que se con
ceda permiso para concurrir a estos ejercicios 
a los veterinarios dependiente~de este Minis
terio que concursen estas oposiciones e igual
mente a los veterinarios titulares de los Muni
cipios que dejen atendidos los servicios, acre
ditando haber asistido a ellas mdiante certifi
cado del secretario, pudiendo el Tribunal fijar 
plazos de actuación, si el número de oposito
res o la conveniencia de 'los €'jercicios así lo 
precisaren. 

PR,UEBAS D,E APTlTUD.-;-Real orden 1I de 
NO,viembre de 1930 (Gaceta de 12).-llustrí
simo' señor: Debiend'o cesar en 1.~ dé Enero 

próximo la validez oficial de los servicios con7 
tratados entre los veterinarios habilitados y los 
dueños de mataderos particulares y zonas 
chacineras qne faenen menos de 3.000 cerdos, 
y C0n el fin de que aquéllos no queden des
atendidos y los industrialese puedan contar en 
la fecha indicada con el personal técni co que 
reuna las condiciones que señala el apartado 
segundo del artículo 8.° del Real decreto nú
múro 1.592, de 18 de Junio último, y el 4.° de 
la Real orden número 858, de 10 de Septiem
bre pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 

1.0 Los veterinarios que hayan efectuado 
cursillos de especia lización en las Secciones 
Veterinarias de los Institutos provinciales de 
Higiene, quedan declarados apto~, estén o no 
in<>luídos en las relaciones oficiales de 1924 y 
1926, para prestar los servicios de inspecCión 
sanitaria en los mataderos particulares que 
faenen menos de 3.000 reses aI:uales, siempre 
que obtengan certificados de aptitud de aque
llos Centros y puedan así, por lo tanto, ser pro
pruestos por los dueños de las citadas indus
trias en los contratos que, acompañados de 
dicho certificado, quedan obligados a enviara 
la Dirección general de Sanidad, con arreglo 
a lo prevenido en el apartado C) de la Real 
orden de 3 de septiembre de 1926, sin cuyns 
requisitos no se extenderá el necesario nom
bramiénto. 

2.° En aquellas provincias que no estén 
organizados ¡os servicios de los Institutos de 
J-Iigiene y los veterinarios soliciten estos cur
sillos por dificultades de desplazarse a otros 
Institutos, se habilita rá un Laboratorio oficial, 
en el que se efectuarán, con el personal veteri
nario que la inspección provincial de Sanidad 
proponga y comunique a este Centro, loscur
sillas de especialización ,mencionados, para lo 
cual la Inspección provincial citadar€cabará 
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este servicio de las autoridades corres
pondientes. 

3.° Los temas a que han de ajustarse las 
prácticas de Laboratorio en estos cursillos, 
serán los siguientes: 

Tema 1.° Condiciones sanitarias de los ma
taderos particulares.~Fllncionam ¡ento.-Hi
giene de las industrias animales. 

Tema 2.0 Inspección de los animales de 
chacinerí<1.-Causas de de~ol1Jiso total o par
cia] de sus carnes y sobproductos .. 

Tema 3.° Inspección micrográfica de car
nes y preductos cárnicos 

Tema 4.9 Procedimientos corrientes de 
técnica histológica en cortes por congelación. 
, Tema 5.° Procedimientos corrientes de 

técnica bacteriológica para tinciones 'j cul-
tivos. ' 

Tema 6.° Obtención y preparación de pro
ducto~ patológicos o sospechosos para su re
misión a un Laboratorio. 

Para el próximo número. 
Contestando a unas «Apostillas» que hizo a 

la instancia del Sr. Rodado el Presidente del 
Colegio y publicadas en LA VETERINARIA To
LEDANA, hemos recibido unas cuartillas del 
J nspector de Higiene pecuaria, Sr. Rodado. 

Dada la abundancia de original urgente de 
este número y con objeto de publicarlas de 
una sola vez, las insertaremos en el próximo 
nÚmero. 

Cambio de residencia. 
Hemos recibido atenta tarjeta de D. Félix 

Gordón ofreciéndonos su nuevo domicilio en 
la calle de Santa Engracia, núm. 100, 2.° B. 

Agradecidos. 
Cursillo para Veterinarios. 

El día 9 de Diciembre dará comienzo el 
Cursillo que, para Veterinarios, se ha de des
arrollar en el Instituto provincial de Higiene, 
bajo la dirección del Inspector de Sanidad 
Dr. Boned y a cargo del Jefe de la correspon
diente sección Sr. Muñoz. En el próximo 
número daremos detallada re!ieña del cursillo. 

Nueva Junta. 
Agradecemos el ofrecimiento de la nueva \ 

Junta de gobierno del Colegio Veterinario de 
Huesca, que preside el culto compañero señor 
Lafita. 

Hacemos votos por la acertada gestión de la 
, nueva Junta. 

Tema 7.° Sanidad en la preparación y con
servación de los embutidos y productos de 
chacinería. 

Secretaría General. 
NEGOCIADO DE SANIDAD.-La vigencia del 

Real decreto de 18 de junio último, en cuanto 
al apartado O, que declaraba libre el ejercicio 
de la práctica del hernJje normal, ha sido sus
pendida por Real orden de 16 de Ju,lio siguien
te hasta la clasificación de partidos veterinarios 
sea oprobada y puesta en vigellcia por el Mi
nisterio <le la Gobernación. 

En su consecuen::ia, los señores Alcaldes 
deberán abstenerse de conceder autorización 
para apertura de establecimientos o práctica 
libre del herrado, quedando anuladas las que 
hubieren sido concedidas. 

Toledo 22 de Octubre de 1930.-El Gober
nador.-Juan José"de Bonifaz y Rico. 

<.Boleti/l' de 27 de Octubre. núm. 256) 

Partido de Escalona. 

Participamos a todo Veterinario que preten
da solicitar el partido de J::.scalona, que antes 
se dirija al Colegio, para ponerle al tanto de 
,lo que ocurre en ese pueblo con un herrador, 
a quien hay que dar la batalla en serio. 

Defunción de un compañero· 

En Villafrallca de los caballeros, h~ fallecido 
el entusiasta Veterinario D. Dionisio Jiménez· 

Testimoniamos nuestro sentido pésame a su 
familia, especialmente a su hijo político, nues
tro bue~ compañero D. León Jiménez, veteri
nario también de Villafranca. 

Tom,a de posesión. 

Ha tomado posesión de su nuevo destino 
en la Academia especial de Infantería, el capi-
tán veterinario Sr. Tesauro. . 

A nuestro ilustrado compañero le deseamos 
feliz estancia entre nosotros, quienes estamos 
a su disposición. 

«Proa». 

Así es el título de la nueva publicación juve
nil veterinaria, que con un inquieto espíritu 
de fijar el rumbo de la colectividad escolar ve
terinaria, nace pretórico de anhelos e ilusiones 
que sinceramente deseamos ver coronados. 

El Colegio, muy honrado, ofrece su apoyo 
moral y se considera como suscriptor de Proa. 
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Especi,Alidades Españolas parAVet~riOAriA 
.No hay Agricultura sin Ganados, ni 
Ganados sin especialidadel-) F. MArI'A 

Resolutivo Rojo Nlata.· 
Anticólico F. Mata. 

Oieatrizante V e 1 o X. 
(Registra dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, EJcserina y AreeO}jn~L 

{Bondad l'econocidl1 indiscutible. 
SUR lemas: 'Acción garantizada. 

. I Esmero en su elaboración. 

GONZALO If. DE MATA -- LABORATORIO 
LA B A :N E Z A (ESPANA) 

~ __ ~ ___________ .. _e ______ .~ 

r ... 
¡¡VETERIN ARIOS!! 

;¡ ,t ' ( 

.Se os remitirá' G R A T 1 S 
"una muestra de 

ESCARO TI N A «,níA ZJ> 

si se lo pedís a DON GONZALO DIAZ 

NOEz (Toledo), acompanando 0,50 ptas. 

en sellos para gastos de correo y certificado. 

+==== 

Comprobaréis que esta preparación eS lo mejor para 

tratar 'las VERRUGAS en los animales. I 
'l._. , ____ . _______ . ________ ,J 



Err ~ ~~ m ~A!;f.!".~)1 m~i~ 

m ~run~Iijrma~~r !nimal 
El mejor tónico, engrasante, exento 

de arsénico. ~ Cura ANEMIA y 

DIARREA por crónica que sea. 

El qhe por su eomposición racional 

es preferido por la clase Veterinaria. 

Precio: 4 pesetas caja. 

===== A U TO R =========== 
c 

J. CASABONA 
PROFESOR VETERINARIO 

==== PREPARACION y VENTA AL POR MAYOR 

flrO)AciA y LAborAtorio de RAfAEL lOSTE 
SARINENA (HUESCA) 

Do yonta: D. Gonzalo Díaz Alonso.·· NOEZ (Toloao) 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA, LUCIO, 8 y lO-TOLEDO 


